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Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Radicado:  252903103002-2021-00102-00 

 
Pasa el Despacho a resolver sobre las peticiones visibles en los 
archivos 26 a 30 del expediente digital, ingresados con 
posterioridad a la entrada. 

 
Sea lo primero señalar, que conforme al auto separado y de esta 
misma fecha, no es viable tener en cuenta la contestación de 
reforma presentada. 

 
Frente al recurso de reposición, el signante deberá atender lo 
resuelto en auto de esta misma fecha y una vez se subsane la 
reforma de la demanda, si aún es su deseo ratificar o presentar 
un nuevo recurso para el ejercicio de su derecho de 
contradicción, en tención a que el presentado es prematuro.   

 
Misma situación ocurre con respecto a la petición de notificación 
por conducta concluyente deprecada por el extremo activo. 

 
La comunicación de acatamiento a la orden de embargo remitida 
por la ORIPP de Bogotá, agréguese a los autos, para tenerla en 
cuenta en la oportunidad procesal correspondiente y póngase en 
conocimiento.  
 
En lo que refiere a la solicitud de remisión de copia del proceso y 
deprecada por la Fiscalía 1era Seccional de Fusagasugá, por 
secretaría, ofíciese a la citada agencia Fiscal, señalándole que se 
le compartirá el link del proceso, lo cual se realizará atendiendo 
los protocolos de seguridad. Déjense las constancias del caso.   
 

Notifíquese. 
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Auto notificado en estado electrónico del 12/12/2022 


